
INFORME SECRETARIAL marzo 19 del 2024 a despacho de la señora 
Juez haciéndole saber que el apoderado de la parte demandante solicita 

se requiere a la EPS SANITAS para qué de respuesta. Sírvase proveer 

 
 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Diecinueve (19) de marzo del dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-00051 

Auto: 456 
 

Solicita el apoderado de la parte demandante en proceso, en el que es 

demandante ÁNGELA MARÍA MEJÍA, y demandado ALEXANDER 

OROZCO CARDONA, se requiera a la EPS SANITAS para que dé 

respuesta a lo solicitado por el Juzgado. 

El despacho encuentra procedente lo solicitado y en consecuencia se 

ordena librar oficio a la EPS SANITAS para que, a la mayor brevedad 

posible, de respuesta a lo solicitado con oficio No.146 del 13 de marzo del 

2023 a través del cual se solicitó para que proporcionen los datos 

completos del empleador del señor ALEXANDER OROZCO CARDONA. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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